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REPUBLICA DEL ECUADOR YU 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXYRACIO DE LA ESCRITURA PUBLICA BE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATU- 

LIMITADA”. 

1.- 

1,- 

3,- 

La escritura pública de prórroga de plazo y reforma de estatutos de 
la compañía "RADIOCON COMPAÑIA LIMITADA”, se Ocargó en la ecludad de 
Quito al Y de febrero de 1983, ante el Notario Quinto del cantón Quí- 
to, y ha sido ayrubada por la señora Econouista Teresa Minuehe de Mera, 

A an O09 bpntias, mano Maroto do. $ 1991 
Cespareca al etorgenícato de la escrítera pública mencionada el señor 
lInis Calderón Zevallos, en eu calidad de Gerente de la compañía. X1 
compareciente as scuatoriano, casado, domiciliado en Quito. 

Ea rasón de la reforma de estatutos el artículo Tercero dirá: “ARTICU 
LO TERCERO.- El plazo de duración o vída de la compañía será de cia- 
cuenta añes, contados desde el diez y ocho de narzo de mil novecientos 
setenta y tres, fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

  

y en la ciudad de Quito, y tendrá una dimensión 
lumas por quianca contínmatros. 
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